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RESOLUCIÓru ¡TTRTURRL
. N" 65 -2014- FONDEPES/J

Lrma, ?0FEB.2olt

VtSToS:ElMemorándumlntemoNoool4T-2014-F)NDEPES/D|GECADEPA
de 1 9 de febrero de 2014 de la Dirección General de capacitación y Desarrollo

TécnicoenPescaArtesana|y|aNotaNo177.2o14-FoNDEPES/Coord.Zona|Paitade
19 de febrero de 2014: Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero' FONDEPES' es un

organismo público Ejecutor, áJscr¡to al Ministerio de la Producción con personería

Jr;idd á; oeiácrro püblico. Goza de autonomía técnica, económica' administrativa y
'"""Játi"", cuya fiñatidad es promover, ejecutar y apoyar técnica' económica.y

financieramenté el desanollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de

acuicultura,

Que,medianteReso|uciónMinisteria|No346-2012-PRoDUCEpub|icadoe|24
de julio de 2012 se aprobó el Reglamento de Organización y Func¡ones del

roÑoepes, en cuyo artículo 40, incisii¡, se estableció como función de la Entidad la

de "Programar, promover, dirigir, ejecutar. y. evalu-ar. activ¡dades de capacitación'

"ntr"n",ii"nto 
i tiansferencia teinológica, dirigido a. Gobiemos Regionales, Gobiemos

Locales, pescaiores artesanales y aCuicultores, así como,a p"tt,o-n1t-$:l:^":1:".fl1

d¡Chas actividades, en el marco de la pesca responsable y la conservaclon oel

ambiente';

Que, el inciso c) del artículo 80 del Reglamento de Organización y Funciones

del FONDEPES, señala que la Jefatura tiene 
-como 

función ejercer la representación

Já fOf.fOfp¡S ante autoiidades públicas y privadas nacionales o del exterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No Oo9-2014 suscrito entre el

FONDEiEé y ei Frente de Defensa de pescadores Artesanales del Mar de Tortugas

de Casma, debidamente representado por su Presidente, Sr' Jorge Pérez Domínguez'

se acordó desarrollar el cursá 
lcurtido y nplicación del cuero de Pieles de Pescado',

en Casma - Ancash, del 27 al31 de enbro de 2014 con un tiempo de ejecución de 40

horas de instrucción teórico práctico;

Que, mediante Memorándum Intemo No 00147'2014-

FONDEPES/DIGECADEPA ¿e ig Oe febrero de 2Q14' la Dirección General de

Cápac¡tac¡¿n y Desarrollo iécnico en Pesca Artesanal remite las Actas de

Eváluaciones dLl curso debidamente visadas en señal de conformidad;



Que, hab¡endo culminado el menc¡onado curso se hace necesario aprobar la
lista de alumnos que deben obtener la certif¡bación conespondiente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 80 y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial N0
346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capacitación y
Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal v del Jefe de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la lista de los 20 alumnos que han aprobado el
curso 'Curtido y Aplicación del Cuero de Pieles de Pescado', realizado en Casma -
Ancash del 27 al 31 de enero de 2014, detallándose en el anexo adjunto, que forma
parte de la Dresente resolución.

Reg{strese y comuníquese.
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